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CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE MOVILIDAD TEMPORAL Y VOLUNTARIA INTERNA 

PARA EL PERSONAL LABORAL DE INFORMACION Y SERVICIOS 

De conformidad con lo acordado con el Comité de Empresa en atención a las peticiones de 

algunos trabajadores, se convoca con carácter excepcional y extraordinario un proceso de 

movilidad interna voluntaria y temporal al que podrá concurrir el personal laboral de 

información y servicios que tenga una vinculación de carácter fijo o temporal y preste servicios 

en la Universidad Carlos III de Madrid, resolviéndose la movilidad de manera sucesiva primero 

entre el personal fijo y, a continuación, las del personal temporal. 

DISPONIBILIDAD OBJETO DE CONVOCATORIA A MOVILIDAD 

1. Campus de Getafe. Turno de mañana. 

 

De las resultas de adjudicación de este puesto, se podrán adjudicar otras sucesivamente.  

BAREMACION DE LAS SOLICITUDES 

Para la baremación de las solicitudes se tendrá en cuenta: 

1.- La antigüedad del solicitante como personal de Información y servicios. Tendrá preferencia 

el personal fijo frente al personal temporal. 

2.- Las necesidades expresadas por el solicitante de conciliación de la vida familiar y laboral 

(hijos menores, mayores dependientes, etc.). 

3.- En caso de igualdad en los dos apartados anteriores, tendrá preferencia el trabajador que 

hubiera quedado mejor posicionado en la ordenación final del proceso selectivo de acceso a la 

Universidad como personal fijo, en su caso. 

SOLICITUDES 

El plazo para formular las solicitudes será de 7 días hábiles desde el día siguiente a la 

publicación de la presente convocatoria en la página web de la Universidad (intrantet – PAS), 

debiendo dirigirse al Servicio de Recursos Humanos y Organización a través del siguiente 

formulario electrónico, al que deberán adjuntar el documento ANEXO I cumplimentado, así 

como la documentación que acredite las necesidades de conciliación que se aleguen, en su 

caso: 

https://aplicaciones.uc3m.es/formulario/MovilidadTemporalTIS 

Getafe, a fecha de firma electrónica. EL GERENTE, 

Fdo.: Juan Manuel Moreno Alvarez 

 


